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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

lcúNTE: 

ORDENANZA  9368 

ículo-10: Modificase el articulo 1° de la Ordenanza N° 8866/99, modificatoria de la 
OrdenanzáN° 7016/90, en lo concerniente a la calle HEROES DE MALVINAS 
entre la arteria Tte. Cnel. Bueras y la arteria Aconcagua, quedando redactado 
en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Articulo-1 ':...calle HEROES DE MALVINAS éntre la arteria Tte. Cnel. Bueras y la arteria 
Aconcagua, doble mano de circulación vehícular". 

Artículo-21:lncorpórase al articulo 40  deI Capitulo II de la Ordenanza N° 7016190, en lo 
concerniente a la calle HEROES DE MALVINAS entre la arteria Tte. Cnel. 
Bueras y la arteria Aconcagua, quedando redactado en su parte pertinente de 
la siguiente manera: 

"Artículo-4°:... calle HEROES DE MALVINAS entre la arteria Tte. Cnel. Bueras y la arteria 
Aconcagua, prohibido el estacionamiento sobre la mano de la numeración impar, 
y estacionamiento permitido sobre la mano de la numeración par". 

Artículo-3°: Comuníquese, etc.- 
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